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 Instrucciones para rellenar el impreso 2
Si se requieren más hojas deben entregarse numera-

das correlativamente.
Se entiende por:
Elemento de inspección: Matrices medioambientales 

como Aguas residuales, Aguas Continentales, Sedimen-
tos y Biota, instalaciones o sistemas de control relaciona-
dos con el ámbito acuático.

Tipo de inspección: Tipo de inspección o verificación 
que se realiza sobre el elemento (p.e.: comprobación de 
caudales emitidos, comprobación de la concentración de 
contaminantes, adecuación de instalaciones, etc.).

Procedimiento de inspección acreditado según UNE-
EN ISO/IEC 17020: En esta columna debe indicarse el pro-
cedimiento de inspección. Para ello debe utilizar el texto 
que figura en la columna «Procedimientos de Inspección» 
del «Anexo Técnico» en el que se especifica el alcance de 
la acreditación otorgada por la Entidad Oficial de Acredi-
tación. Si se solicita realizar una actividad que exceda el 
alcance de la acreditación debe indicarse el procedi-
miento de inspección acreditado que se utilizará.

ANEXO III

Creación de fichero
Nombre del fichero: Entidades colaboradoras de la 

Administración Hidráulica.
Finalidad del fichero: Gestión e información sobre las 

entidades colaboradoras inscritas en el registro especial.
Usos previstos: Gestión y control administrativo y 

prestación de servicios de certificación.
Personas o colectivos sobre los que se pretenden 

obtener datos de carácter personal o que resulten obliga-
dos a suministrarlos: Los interesados en obtener el Título 
de entidad colaboradora.

Procedimiento de recogida de datos de carácter per-
sonal: Datos facilitados por los interesados.

Estructura básica: Datos identificativos del expediente, 
de la entidad, del título reconocido y de las actividades 
que puede realizar la entidad colaboradora.

Descripción de los tipos de datos de carácter personal 
incluidos en el mismo:

Datos de carácter identificativo:
Nombre de la Entidad, CIF o NIF.
Dirección postal.
Teléfono, fax, e-mail.
Nombre del representante.
Dirección postal.
Teléfono, fax, e-mail.
Nombre del Director Técnico.
Dirección postal.
Teléfono, fax, e-mail.

Datos de carácter profesional:
Titulaciones académicas.
Experiencia profesional.

Datos de carácter comercial:
Alcance de su actividad.
Título reconocido.

Nivel de seguridad: Básico.
Cesiones de datos que se prevén: Departamentos 

Ministeriales, Centros Directivos, particulares y empresas.
Transferencias a países terceros: Ninguna.
Órgano responsable del fichero: Dirección General del 

Agua.
Órgano ante el que pueden ejercitarse los derechos de 

acceso, rectificación o cancelación, cuando proceda: Sub-
dirección General de Gestión Integrada del Dominio 
Público. Plaza de San Juan de la Cruz, s/n. 28003 Madrid 

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
 6088 LEY Foral 1/2006, de 3 de marzo, de Cuentas 

Generales de Navarra de 2004.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de Cuentas Generales de 
Navarra de 2004.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de 
la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, corresponde a la Diputación la 
elaboración de los Presupuestos Generales y la formaliza-
ción de las Cuentas para su presentación al Parlamento a 
fin de que por éste sean debatidos, enmendados y, en su 
caso, aprobados, todo ello conforme a lo que determinen 
las leyes forales.

El artículo 110 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciem-
bre, de la Hacienda Pública de Navarra, atribuye al Depar-
tamento de Economía y Hacienda la formulación de las 
Cuentas Generales de Navarra, las cuales, una vez apro-
badas por el Gobierno de Navarra, deberán remitirse al 
Parlamento de Navarra mediante el correspondiente pro-
yecto de Ley Foral, tal como se previene en el artículo 115 
de la Ley Foral 8/1988.

Cumplimentados por el Gobierno de Navarra los trá-
mites indicados en relación con las Cuentas Generales del 
ejercicio 2004, emitido por la Cámara de Comptos el pre-
ceptivo dictamen y tramitado el proyecto de Ley Foral de 
Cuentas Generales de Navarra de 2004 de conformidad 
con el procedimiento establecido en el artículo 154 del 
Reglamento del Parlamento de Navarra, procede la apro-
bación de dicha Ley Foral.

Artículo único.

Se aprueban las Cuentas Generales de Navarra de 2004 
formuladas por el Departamento de Economía y Hacienda 
y aprobadas por el Gobierno de Navarra, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 113, 114 y 115 de la Ley Foral 
8/1988, de la Hacienda Pública de Navarra, cuyo contenido 
figura en los documentos siguientes:

Tomo I. Contiene las Cuentas del Parlamento de 
Navarra, de la Cámara de Comptos, del Defensor del Pue-
blo, las Cuentas de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autónomos, las Cuen-
tas de las Sociedades Públicas y el Análisis de la ejecución 
de los Presupuestos Generales de Navarra para el año 
2004. Este tomo contiene, entre otros, los siguientes 
documentos:

Estados de Liquidación de los Presupuestos de Gastos 
e Ingresos.

Balance General de Situación.
Cuenta de Resultados.
Estado de origen y aplicación de fondos.
Cuenta general de Tesorería.
Cuenta general de endeudamiento.
Inventario de bienes, derechos y obligaciones.
Estado demostrativo de la evolución y situación de los 

derechos a cobrar y de las obligaciones a pagar proceden-
tes de ejercicios anteriores.

Estado demostrativo de las inversiones realizadas 
durante el ejercicio en bienes de dominio público afecta-
dos al uso general.

Estado de los compromisos adquiridos con cargo a 
ejercicios futuros.
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Tomos II y III. Desarrollo de las Cuentas del Parla-
mento de Navarra, de la Cámara de Comptos, del Defen-
sor del Pueblo y de las Sociedades Públicas.

Tomo IV. Documentos detalle de la Liquidación de 
los Presupuestos Generales de Navarra y de los Estados 
Financieros al cierre del ejercicio 2004.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S.M. 
el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en 
el Boletín Oficial de Navarra y su remisión al «Boletín Ofi-
cial del Estado» y mando a los ciudadanos y a las autori-
dades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 3 de marzo de 2006.

MIGUEL SANZ SESMA, 
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 30, 
de 10 de marzo de 2006) 

 6089 LEY Foral 2/2006, de 9 de marzo, del Consejo 
Económico y Social de Navarra.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral del Consejo Económico y 
Social de Navarra.

Exposición de motivos
El Consejo Económico y Social de Navarra fue creado 

mediante la Ley Foral 8/1995, de 4 de abril, como órgano 
consultivo de la Administración de la Comunidad Foral en 
materia socioeconómica y laboral.

El período de tiempo transcurrido desde su creación 
ha puesto de manifiesto la conveniencia de proceder a 
una nueva regulación legal, con el objetivo básico de 
dotarlo de una mayor flexibilidad en su funcionamiento, 
que redunde en una más eficaz actuación del mismo.

Esta Ley Foral mantiene en sus aspectos esenciales la 
anterior regulación del Consejo, de tal modo que no se 
varía la composición de sus integrantes, que engloba 
representantes de la Administración y de diversas organi-
zaciones caracterizadas por su representatividad, si bien 
cabe destacar ciertas novedades, como son la creación de 
las Comisiones de Trabajo, constituidas como grupos de 
trabajo para la elaboración de informes, proyectos o pro-
puestas, así como la institucionalización de la Vicepresi-
dencia del Consejo y de la Secretaría General.

Ha de señalarse que la Ley Foral ha adaptado su conte-
nido a la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra que, en sus 
artículos 28 a 34, regula los órganos de carácter colegiado.

La Ley Foral se estructura en 3 capítulos, con 16 artícu-
los, dos Disposiciones Transitorias, una Derogatoria y tres 
Finales.

El Capítulo I, artículos 1 a 4, regula la naturaleza y 
composición del Consejo. El Capítulo II, artículos 5 a 15, 
dedica su contenido a establecer los distintos órganos del 
Consejo. El Capítulo III, artículo 16, recoge el régimen eco-
nómico financiero del Consejo.

Durante el proceso de elaboración de este texto legal 
los actuales integrantes del Consejo Económico y Social 
han tenido conocimiento de su contenido y han proce-

dido a efectuar determinadas sugerencias que, en buena 
medida, han sido incorporadas a la Ley Foral.

CAPÍTULO I

Naturaleza y composición del Consejo

Artículo 1. Naturaleza.

1. El Consejo Económico y Social de Navarra es un 
órgano consultivo de la Administración de la Comunidad 
Foral en materia socioeconómica y laboral.

2. El Consejo dependerá orgánicamente del Departa-
mento de Economía y Hacienda.

Artículo 2. Composición.

1. El Consejo Económico y Social de Navarra estará 
integrado por veintiocho miembros, incluido su Presi-
dente.

a) De ellos, siete conformarán el Grupo Primero que 
integrará a los representantes de la Administración de la 
Comunidad Foral, de entre los cuales, al menos uno, 
corresponderá al ámbito de la Administración Local de 
Navarra.

b) El Grupo Segundo estará compuesto por siete 
miembros pertenecientes a las organizaciones sindicales.

c) El Grupo Tercero tendrá siete miembros, corres-
pondientes a las organizaciones empresariales.

d) El Grupo Cuarto contará con siete miembros, 
correspondiendo dos representantes al sector de la eco-
nomía social, un representante a las organizaciones de 
consumidores y usuarios, dos representantes a las orga-
nizaciones de agricultores y ganaderos, un representante 
a las organizaciones ecologistas y un representante a 
designar por la Universidad Pública de Navarra.

2. Los miembros del Consejo representantes del 
Grupo Primero serán designados por el Gobierno de 
Navarra, salvo el correspondiente a la Administración 
Local que será designado por la Federación Navarra de 
Municipios y Concejos.

3. Los miembros del Consejo representantes del 
Grupo Segundo serán designados por las organizaciones 
sindicales que tengan la consideración de más represen-
tativas, conforme a la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical, y en función de tal represen-
tatividad, reservándose un miembro para cada una de las 
organizaciones sindicales, que no reuniendo tal condi-
ción, hayan obtenido en el ámbito de la Comunidad Foral 
el 10 por 100 o más del total de delegados de personal, de 
los miembros de los comités de empresa y de los miem-
bros de los correspondientes órganos de las Administra-
ciones Públicas.

4. Los miembros del Consejo representantes del 
Grupo Tercero serán designados por las organizaciones 
empresariales que gocen de capacidad representativa, en 
proporción a su representatividad, con arreglo a lo esta-
blecido en la disposición adicional sexta de la Ley 8/1980, 
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, según 
redacción dada por la Ley 32/1984, de 2 de agosto.

5. Los miembros del Consejo representantes del 
Grupo Cuarto serán designados, en cada caso, por las 
entidades o asociaciones que a continuación se indican:

a) Los correspondientes al sector de la economía 
social, por las asociaciones de cooperativas y de socieda-
des laborales con implantación a nivel de la Comunidad 
Foral en el referido sector.

b) El correspondiente a consumidores y usuarios, 
por las organizaciones de defensa de consumidores y 
usuarios implantadas en Navarra.


